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Señor(es)
Juzgado 27 Laboral del Circuito De Bogotá D.C. 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502720200040900
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO MONROY GARAY
CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y
COLFONDOS S:A
ASUNTO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN INCIDENTE DE
NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION

Santiago Bernal Palacios, actuando en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora
Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del presente correo, me permito radicar recurso
de reposición en subsidio de apelación, en contra del auto del pasado 01 de junio de 2022, bajo los
argumentos que expongo en el memorial adjunto. 

--  
Cordialmente, 

SANTIAGO BERNAL PALACIOS
Abogado Externo
Bogotá: Carrera 8 # 15-80 oficina 401
santiagocalnaf@gmail.com 
Celular: 3203595946

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:santiagocalnaf@gmail.com
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DOCTORA 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  
JUEZ (27) VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÂ 
E.    S.       D. 
           

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502720200040900 
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO MONROY GARAY  
CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y COLFONDOS S:A  
ASUNTO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION 

 
Respetada Doctora: 
 
SANTIAGO BERNAL PALACIOS identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en calidad de apoderado sustituta de la Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, -, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo a la sustitución de poder adjunto 
y estando dentro del término de la oportunidad procesal, me permito interponer 
recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION  en contra del auto el 
01 de junio de 20221, y que por economía procesal se encamina a la declaración 
de nulidad por indebida notificación2, en contra de todas las actuaciones 
realizadas desde la notificación del auto admisorio de la demanda realizada 
presuntamente a mi representada del 22 de julio de 2021, bajo los siguientes  
 

I. HECHOS: 
 

1. La parte actora estando vigencia el decreto 806 de 2020, en el mes de 
noviembre de 2020, radico demanda ordinario laboral en contra de mi 
representada.  
 

2. La parte actora no envió el traslado de la demanda ante la administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, con la radicación de la misma de 
conformidad al articulo 06 del decreto 806 de 2020  
 

3. El despacho admitió la demanda mediante auto del 16 de julio de 2021, 
notificado en estado del 19 de julio de 2021 sin verificar el lleno de los 
requisito para la admisión de la demanda, como lo es el envío de la 
demanda y sus anexos junto con la radicación de la misma.  
 

4. Conforme obra en el expediente mediante correo electrónico del 22 de julio 
de 2022, se remitió a mí representada notificaciones conforme el decreto 
806 de 2020, se hace la salvedad que el auto que se notifica no estaba 
ejecutoriado.  
 

 
1Notificado por aviso de 02 de junio de 2022  
2 Artículo 133 del CGP “numeral 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado” 
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5. A la radicación anterior le correspondió y se acusó recibido mediante BZ 
2021_8307563 del 22 de julio de 2021, Numero de folios adjuntos 105 
(CIENTO CINCO) tal como consta en el sello de radicación que dio la 
rotonda virtual de la Administradora Colombiana de Pensiones.  
 

6. Mediante auto del pasado 01 de junio de 2022 se dio por no contestada la 
demanda por parte de LOS DEMANDADOS, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, sin que ni siquiera 
mediara acuse de recibo por parte de mi representada.   
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO Y NULIDAD 
 
Como argumento principal, en atención al artículo 133 del CGP en su numeral 8, 
tenemos que en el presente caso, nos encontramos frente a una nulidad por 
indebida notificación, dado que a mi representada no se le envió correctamente 
copia de la demanda y sus anexos, tal como lo establece el decreto 806 de 2020, 
se debe realizar junto con la radicación de la demanda.  
 
Al respecto el artículo 6  del Decreto 806 de 2020, reza:  
 

ARTICULO 6: Demanda:  
 
(…)  
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
(…)  

 
Lo cual en el presente caso no se dio, toda vez que en el caso sub examen no se 
evidencia que mi representada haya recibo el libelo de la demanda, ni sus anexos 
con la radicación inicial de noviembre de 2020, pues solo hasta la admisión de la 
demanda recibió el auto admisorio por parte del actor, junto con estos.   
 
De la lectura de las citas anteriores, tenemos que el Juzgado pasó por alto 
verificar dentro de la admisión de la demanda que se hubiera enviado junto con la 
radicación de la demanda, a las partes dentro del proceso realizada por la parte 
actora, 
 
Como segundo argumento, no puede perderse de vista la calidad en la que 
comparece mi representada; la cual es en representación de la Nación, garante 
del patrimonio público, y de los recurso de la seguridad social como 
administradora del Régimen de Prima Media, entidades frente a las cuales tanto 
con la expedición del Código General del Proceso (artículo 612), el Código 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo (artículo 198), y las 
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modificaciones del Código Procesal del trabajo y la seguridad social,(artículo 41 
parágrafo) se han creado reglas de notificación, esta última que indica que la 
notificación debe realizarse por parte del despacho judicial, la cual es del siguiente 
tenor:  
 

“PARÁGRAFO. NOTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
Cuando en un proceso intervengan Entidades Públicas, el auto admisorio 
de la demanda se debe notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones. 
 
Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su 
delegado, no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la 
notificación, ésta se practicará mediante entrega que el notificador 
haga al secretario general de la entidad o en la oficina receptora de 
correspondencia, de la copia auténtica de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso.” (negrilla fuera del texto)  
 

Como se vio, la notificación no fue realizada por el notificador del despacho como 
lo dispone la norma en cita, por lo cual tampoco se podía tener como válida.  
 
Como ultimo y tercer argumento, tenemos que, la H. Corte Suprema de 
Justicia ha indicado:  
 

“En ese orden, solo pueden proponerse las nulidades contempladas de 
manera taxativa en el artículo 133 del Código General del Proceso, es 
decir, sobre los hechos y por las razones expresamente contempladas en 
la ley, aplicables en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. No obstante, 
también se ha dicho que puede invocarse la nulidad constitucional 
prevista en el artículo 29 Superior, por violación del debido proceso 
(…)3 (negrilla y subraya fuera de texto) 

 
Conforme la norma en cita tenemos que el articulo 302 del CGP establece que las 
providencia quedan ejecutoriadas cuando: “Las que sean proferidas por fuera de 
audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando 
carecen de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los 
recursos que fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que 
resuelva los interpuestos.” 
 
Descendiendo al caso en concreto tenemos que el auto que admite la demanda y 
ordena correr traslado es del 16 de julio de 2021, notificada en estado del 19 de 
julio de 2021, el día 20 de julio es festivo, por lo cual los 3 días de ejecutoria que 
habla el artículo anterior vencían el día 23 de julio de 2021, y dicha providencia fue 
notificada el día 22 de julio del mismo año, por lo cual no se puede entender 
notificada una providencia la configura la primera actuación para trabar la listis sin 
que la misma se encuentre en firme, pues no tiene todos los efectos legales que 
ello conlleva y en conciencia se genera una indebida notificación.  

Por lo anterior su señoría ruego deje sin valor y efecto todo lo actuado desde la 
notificación tenida en cuenta por el despacho 

 
3 Ver auto de sala AL del 30 de junio de 2021, Rad 81823 MP Lus Benedicto Herrera Diaz.  
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III. SOLICITUD 
 

Teniendo en cuenta lo anterior ruego:  
 

1. Se revoque el auto del pasado 01 de junio de 2022, y se proceda a notificar 
a mi representada en debida forma.   
   

2. Subsidiariamente se declare la nulidad de todo lo actuado desde la indebida 
notificación de la demanda realizada a mi representada el 22 de julio de 
2021.  
 

3. Se proceda conforme a derecho, y dar aplicación al artículo 301 del CGP, 
inciso final que estipula que: “Cuando se decrete la nulidad por indebida 
notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta 
concluyente el día en que se solicitó la nulidad, por los términos de 
ejecutoria o traslado ,según fuere el caso, solo empezaran a correr a partir 
del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decreto o de la 
notificación del auto de obedecimiento a la resuelto por el superior.”  
 

4. En caso de no ser de recibo los argumentos aquí expuestos, se conceda el 
recurso de apelación ante el superior.  
 

IV. ANEXOS 
 

1. Sustitución de poder.  
 

2. Escritura Pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019 suscrita por el 
Representada Legalmente (suplente) de COLPENSIONES, Doctor, JAVIER 
EDUARDO GUZMAN SILVA, a la firma CAL&NAF ABOGADOS SAS 
representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA.  
 

V. NOTIFICACIONES 
 

La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10 No 
72 - 33 piso 10 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  
 
El suscrito apoderado judicial en correo electrónico santiagobernalp91@gmail.com 
y calnafabogados.sas@gmail.com   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_______________________________ 
SANTIAGO BERNAL PALACIOS 
C. C. Nº 1016035426 de Bogotá 
T. P. Nº 269922 del 
 

mailto:santiagobernalp91@gmail.com
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com


 
Doctor(a): 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
JUZGADO 027 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.    D. 
 
 
 
 
REF-. ORDINARIO LABORAL No 11001310502720200040900 
De: PEDRO ANTONIO MONROY GARAY – C.C. 19465247 
Contra: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de Representante Legal de la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, 
identificada con el Nit No. 900822176-1, a quien LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, organizada como Entidad Financiera de carácter especial, vinculada al 
Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER GENERAL mediante Escritura Pública 
No. 3368 del 2 de septiembre de 2019, manifiesto a su Despacho que SUSTITUYO 
al Doctor(a) SANTIAGO BERNAL PALACIOS, quien se identifica con Cedula de 
ciudadanía No. 1.016.035.426 DE BOGOTÁ, abogado en ejercicio portador(a) de la 
Tarjeta Profesional No. 269.922 del C. S. de la J. 
 
Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 
segunda de la Escritura Pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019. 
  
Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en la 
forma y términos en que esta conferido este mandato.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLAUDIA LILIANA VELA 
C.C. No 65.701.747 de Espinal, Tolima 
T.P. No 123.148 C.S. de la J 
 
 
 
 
ACEPTO, 
 
 
 
 
SANTIAGO BERNAL PALACIOS 
C. C. No. 1.016.035.426 DE BOGOTÁ 
T. P.  No. 269.922 del C. S. de la J. 
 
 
 












































